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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE ABRIL DE 2018

(E. E. Nº 2017-17-1-0003407, Ent. N° 2771/17)


VISTO: que este Tribunal ha examinado el Estado de Ejecución Presupuestal de la Administración de Ferrocarriles del Estado (AFE) correspondiente al Ejercicio 2016;
RESULTANDO: que el examen se efectuó de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200) y las Directrices de Auditoria Financiera de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI);
CONSIDERANDO: que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el informe de auditoría, que incluye el Dictamen e Informe a la Administración;
ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal C) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Expedirse respecto al Estado de Ejecución Presupuestal correspondiente al Ejercicio 2016 de la Administración de Ferrocarriles del Estado, en los términos del Informe de Auditoría que se adjunta;
2) Comunicar al Ministerio de Transporte y Obras Públicas, a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, al Organismo y a la Contadora Delegada;
3) Oficiar al Servicio Oficial de Difusión, Radiotelevisión y Espectáculos; y
4) Dar cuenta a la Asamblea General.
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					DICTAMEN


El Tribunal de Cuentas ha examinado el Estado de Ejecución Presupuestal de la Administración de Ferrocarriles del Estado (AFE) correspondiente al período 1°  de enero al 31 de diciembre de 2016.
También se presentan en caso de corresponder, los incumplimientos legales constatados por el Tribunal de Cuentas en el curso de la auditoría practicada.

Responsabilidad de la Dirección
La Dirección de AFE es responsable por la preparación y la razonable presentación de dicho estado de acuerdo con las disposiciones legales vigentes, las normas y criterios establecidos en el TOCAF, en  la Ordenanza  No. 75 de este Tribunal y en el Presupuesto vigente. Esta responsabilidad incluye diseñar, implementar y mantener un sistema de control interno adecuado para la preparación y presentación razonable de estados que estén libres de errores significativos, ya sea debido a fraude o error, seleccionar y aplicar políticas contables apropiadas.

Responsabilidad del Auditor
La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre el Estado de Ejecución Presupuestal basada en la auditoría realizada. Esta auditoría fue practicada de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200) y las Directrices de Auditoría Financiera de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI). Estas normas requieren que se cumpla con requisitos éticos, se planifique y se realice la auditoría para obtener seguridad razonable acerca de si el estado presentado está libre de errores significativos.



Una auditoría implica realizar procedimientos para obtener evidencia acerca de los montos y revelaciones contables. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio profesional del auditor, incluyendo la evaluación de los riesgos de existencia de errores significativos en el Estado de Ejecución Presupuestal, ya sea debido a fraude o error. Al efectuar la evaluación de  riegos, el auditor considera los aspectos de control interno de la entidad relevantes para la preparación y  presentación razonable del estado con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión sobre la eficacia del sistema de control interno de la entidad. Una auditoría también implica evaluar lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la razonabilidad de las estimaciones contables realizadas por la Dirección, así como evaluar la presentación general del estado de ejecución presupuestal.
Se considera que la evidencia de auditoría obtenida brinda una base suficiente y apropiada para sustentar la opinión.

Opinión
En opinión del Tribunal de Cuentas, el estado mencionado presenta razonablemente, en todos sus aspectos importantes, la ejecución presupuestal de AFE, correspondiente al período 1° de enero al  31 de diciembre de 2016, de acuerdo con las disposiciones legales aplicables, las normas y los criterios establecidos en el TOCAF, en la Ordenanza No. 75 de este Tribunal y en el Decreto aprobatorio del Presupuesto para el Ejercicio 2016.
En relación a la normativa vigente, en el curso de la auditoría realizada, se ha constatado que no se ha dado cumplimiento a:

· Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República
Se detectaron órdenes de pago que no se sometieron a la intervención preventiva del Contador Delegado por $ 2.638.355,35 y U$S 5.402,26.
· Artículo 4 del Decreto de Presupuesto 283/16 de 12/09/2016
Las asignaciones presupuestales correspondientes al ejercicio 2016, no se presentan adecuadas a precios de enero- diciembre 2016, porque el Organismo no obtuvo el informe favorable de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto en tiempo y forma.
· Artículo 6 del Decreto de Presupuesto 283/16 de 12/09/2016
La adecuación de partidas no limitativas correspondientes a los grupos 6  y 8 del Presupuesto de Deuda por $ -33.717,61 y $ 199.452,40 respectivamente, se realizó fuera del Ejercicio 2016.
· Artículo 87 de la Ley No. 14.416 de 28/08/75, Artículo 14 Literal C) del Decreto No. 283/16 de 12/09/2016 (Presupuesto AFE 2016) y Artículo 3 del Decreto No 159/02 de 30/04/02 (Cumplimiento de tareas extraordinarias - horas extras)
Por haber superado el tope establecido para las horas extras del 5% de la dotación anual destinada al pago de sueldos básicos.
· Ordenanza No. 85 del Tribunal de Cuentas
Se constata que no se comunicó a este Tribunal, el listado de gastos intervenidos derivados de sentencias judiciales que condenen al pago de indemnizaciones por responsabilidad civil, por un total de $ 2.504.180,57, correspondientes al Ejercicio 2016.

· Artículo 5 de la ley No. 18.381  de y Artículo 38 Decreto 232/10
El Organismo no publicó en la página web institucional, toda la  información que se establece en las mencionadas normas.

· Artículo 15 del TOCAF
Se comprometieron gastos de funcionamiento y de inversiones sin que existiera crédito disponible, produciéndose excesos en los Grupos 0, 2, 3, 5 y 7 del Presupuesto Operativo y de Operaciones Financieras y en los grupos 1 y 2 del Presupuesto de Inversiones.

· Artículo 13 y 15 del TOCAF

Se realizaron gastos  en  los grupos 2 “Servicios no personales”, 3 “Bienes de Uso” y 7 “Gastos no clasificados” del Presupuesto Operativo y en el grupo 1 del Presupuesto de Inversiones; los cuales no cuentan con asignación presupuestal.

Incumplimientos relacionados con el proceso del gasto
Durante el Ejercicio, la Contadora Delegada observó gastos por incumplimiento del Artículo 15 del TOCAF, los que fueron reiterados por el Ordenador competente.
Montevideo, 21 de marzo de 2018
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INFORME A LA ADMINISTRACIÓN

El Tribunal de Cuentas ha examinado el Estado de Ejecución Presupuestal al 31/12/2016 de la Administración de Ferrocarriles del Estado (AFE) y ha emitido su Dictamen.
Este Informe incluye comentarios que se ha entendido conveniente exponer, relacionados a la situación de determinados capítulos y grupos del estado examinado y a las disposiciones legales vigentes.
También se agregan las principales recomendaciones que deberá atender el Organismo y una evaluación del cumplimiento de las recomendaciones efectuadas en el Informe de Auditoría del ejercicio anterior.

1. Aprobación y Presentación del Estado de Ejecución Presupuestal
El mencionado Estado fue aprobado por Resolución de Directorio No. 120/17 de fecha 30/05/2017 y remitido a este Tribunal el 31/05/2017, dentro del plazo establecido por la Ordenanza No. 75 de fecha 16/09/98.

2. Situaciones constatadas
2.1 Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República
Se detectaron órdenes de pago del mes de febrero del ejercicio 2016, correspondientes a gastos que no se sometieron a la intervención preventiva del Contador Delegado por $ 2.638.355,35 y U$S 5.402,26.

2.2 Artículo 4 del Decreto de Presupuesto 283/16 de 12/09/2016
El Organismo no cumplió con lo dispuesto en la mencionada normativa al no adecuar las asignaciones presupuestales a precios de enero- diciembre de 2016, al no haber obtenido el informe favorable de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto en tiempo y forma.


2.3 Artículo 6 del Decreto de Presupuesto 283/16 de 12/09/2016
El Directorio de AFE, aprobó por Resolución 49/17 de 07/03/17, ajustes de partidas no limitativas correspondientes a los grupos 6 y 8, luego de finalizado el ejercicio 2016. El Tribunal observó esta situación por Resolución de fecha 17/05/2017.

2.4  Artículo 87 de la Ley No. 14.416 de 28/08/75, Artículo 14 Literal C) del Decreto 283/16 de 12/09/2016 y Artículo 3 del Decreto No. 159/02 de 30/04/02
El total de horas extras ejecutado en el 2016 ascendió a $ 26.386.514,30 y el renglón se encuentra desviado en $ 19.998.009,30, superando en 6,96% el tope del 5% de la dotación anual asignada a los Sueldos Básicos, establecido en el Artículo 87 de la Ley No. 14.416.
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Se constata que no fue comunicado a este Tribunal,  el listado de los gastos intervenidos derivados de  sentencias judiciales que totalizan $ 2.504.180,57,  registrados en los meses de noviembre y diciembre de 2016, contraviniendo la normativa mencionada precedentemente.

2.6 Artículo 5 de la Ley No. 18.381 y el Artículo 38 del Decreto No. 232/10
Con relación al cumplimiento de lo establecido por  la norma, no se ha publicado la siguiente información en la  página web del Organismo.
-Diario de Sesiones
-Nómina de funcionarios que no perteneciendo al organismo cumplen funciones en el mismo, sea en calidad de contratados, o por estar en comisión provenientes de otros organismos
-Perfil de los diferentes puestos de trabajo y currículum actualizado de quienes ocupan los mismos a partir del jefe de departamento, gerente y director o equivalente hasta llegar al jerarca máximo
-Indicación de los viáticos recibidos  y la determinación de su utilización
- Listado de las comisiones de servicio en el exterior de los funcionarios, viáticos percibidos, razón del viaje, resultado del mismo, incluyendo a todas las personas que integran la delegación sin excepción alguna.

2.7 Artículo 15 del TOCAF
El Organismo se excedió en la ejecución de sus asignaciones presupuestales en varios grupos del Presupuesto Operativo, de Operaciones Financieras y de Inversiones, en el cuadro siguiente se exponen los desvíos y las reiteraciones de gastos que fueron comunicadas.
	 
	TOTAL Desvíos $
	TOTAL Observaciones $

	Presupuesto Operativo
	 
	 

	Grupo 
	 
	 

	0
	-72.157.476,79
	58.403.865,39

	1
	0
	3.320.631,65

	2
	-63.428.636,93
	1.212.251,13

	3
	-1.249.239,39
	1.344.869,87

	5
	-5.864.766,10
	98.216.737,31

	7
	-3.477.774,44
	90.330,00

	Presupuesto de Inversiones
	 
	 

	1
	-12.163.270,57
	12.216,00

	2
	-77.786.216,89
	4.178.180,00

	3
	0
	0

	TOTAL  $
	-236.127.381,11
	166.779.081,35



2.8 Artículos 13 y 15 del TOCAF
Los grupos que se presentan a continuación se encuentran excedidos y no cuentan con asignación presupuestal.
- Del grupo 2 “Servicios No Personales”, los objetos 261”Impuestos directos”, 262 “Impuestos nacionales” y 263 “Tasas y otros” del Presupuesto Operativo, presentan desvíos por un total de $ 63.386.018,96.
- Grupos 3 “Bienes de Uso” y 7 “Gastos no clasificados”, se encuentran desviados en $ 1.249.239,39  y $ 3.477.774,44, del Presupuesto Operativo.
-Grupo 1”Bienes de Consumo” correspondiente al Presupuesto de Inversiones, se encuentra excedido en $ 12.163.270,57.

3. Recomendaciones
3.1 Recomendaciones de Ejercicios anteriores
3.1.1 Cumplidas
Se está autorizando la realización de las horas extras por Resolución de Directorio.

3.2.    No Cumplidas
3.2.1 Someter a la intervención preventiva del Contador Delegado todos los gastos y pagos. (2.1)
3.2.2 No exceder el tope de horas extras del 5% de la dotación asignada a los  sueldos básicos. (2.4)
3.2.3 Dar cumplimiento a los Artículo 5 de la Ley No. 18.381 y Artículo 38 del Decreto No. 232/10, relacionados con la información que se debe publicar en la página web de AFE. (2.6)

3.3     Recomendaciones del Ejercicio
A las recomendaciones no cumplidas expuestas en el punto 3.2 se agregan las siguientes:
3.3.1  Realizar las adecuaciones de las asignaciones presupuestales  y de las partidas  no limitativas, en tiempo y forma. (2.2 y 2.3)
3.3.2  Remitir el listado de gastos intervenidos derivados de sentencias judiciales que condenen al pago de indemnizaciones por responsabilidad civil. (2.5)
3.3.3 Ejecutar solamente aquellos gastos para los que cuenta con asignación presupuestal (2.8)
Montevideo, 21 de marzo de 2018
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Montevideo, 25 de abril de 2018

Señor
Presidente del Servicio Oficial de
Difusión Radiotelevisión y Espectáculos
Sr. Doreen Javier Ibarra Ferreira
E. E. 2017-17-1-0003407  
Ent. Nº 2771/18
Oficio Nº 3302/18

Efectuado el control del cumplimiento de lo dispuesto en los          Artículos 226 de la Ley N° 18.172 de 31/08/07 y 17 de la Ley Nº 17.904 de 07/10/05, en oportunidad de dictaminar sobre la Rendición de Cuentas y el Balance de Ejecución Presupuestal correspondiente al Ejercicio 2016 de la Administración de Ferrocarriles del Estado, el Tribunal de Cuentas ha verificado que dicho Organismo no realizó gastos de publicidad en radio y televisión durante el Ejercicio 2016.
Saludamos a usted atentamente
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